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Sbarra Científica tiene una periodicidad anual y se 
publica online en la página web del Hospital, 
www.hospitalsbarra.com.ar. Su objetivo es 
difundir la producción científica de nuestro Equipo 
de Salud, siendo un nexo entre los trabajos que 
elabora el personal del Hospital y la comunidad 
científica.

La revista tiene carácter interdisciplinario, no sólo 
en torno a cada trabajo en particular, sino también 
en cuanto a las distintas temáticas y abordajes de 
los artículos que se presentan. Los trabajos que se 
publican en cada edición son seleccionados entre 
aquellos presentados en las Jornadas anuales del 
Hospital que cumplen con los requisitos 
editoriales de la revista. Es importante publicar 
nuestros trabajos científicos en el marco de 
estándares internacionales de calidad, con la 
finalidad de trasmitir y potenciar conocimientos y 
experiencias, a futuros profesionales. 

Es imprescindible investigar, escribir, registrar 
experiencias y anécdotas compartidas en el 
Hospital, a fin de “Recordar el pasado para afirmar 
el porvenir” como escribió el Dr. Roberto Mateos en 

1su libro . 

Sbarra Científica se suma así a la Revista del 
Hospital Zonal Especializado Dr. Noel Sbarra, 
publicación de difusión comunitaria  que edita 
también la Sala de Docencia e Investigación del 
Hospital desde el año 2009.

Esta iniciativa busca ser un espacio donde las 
producciones de los miembros del Equipo de Salud 
puedan lograr mayor difusión, más allá del ámbito 
institucional.

A pesar de que la gestión surge desde un área 
académica, se requiere de la participación activa y 
comprometida de todos los sectores del Hospital 
para que la Revista Sbarra Científica sea un éxito.

No nos queremos despedir sin desearles Feliz 
Navidad y que el nuevo año nos encuentre 
renovados y dispuestos a emprender nuevos 
proyectos. Próspero 2020!!!

La comunidad del Hospital Sbarra se 
enorgullece en presentar Sbarra Científica, 
revista de divulgación científica del Hospital 
que se comienza a editar en octubre de 2019. 
La revista fue un proyecto de la Dra. María C. 
Vojkovic´, Jefa de la Sala de Docencia e 
Investigación hasta el año 2014, que hoy 
nosotros, hacemos realidad.

Este nuevo desafío de la Sala de Docencia e 
Investigación, no hubiera sido posible sin la 
colaboración y compromiso de las autoridades del 
Hospital; el Área de Comunicación, que contribuye día 
a día para que la revista pueda concretarse; y en 
especial, de todo el Equipo de Salud del Hospital 
Sbarra.

Desde los inicios de las Jornadas del Hospital Sbarra, 
el equipo de salud comparte trabajos de investigación 
y experiencias. Fue transitando este camino cuando 
nació la idea y necesidad de comunicar y publicar las 
investigaciones por canales de difusión digital. 

científica
revista

Un proyecto 
hecho 
realidad: 
“Sbarra 
Científica”

1  Mateos RJM.Recordar el pasado para afirmar el porvenir. La Plata: Ediciones Pro Infantia, 2008. Pp. Disponible en: 
 (Consultado el 17/09/19).http://sedici.unlp.edu.ar/bitstream/handle/10915/25208
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Grooming...¡¡¡niños, niñas y adolescentes en peligro!!!
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¿Qué es el grooming?
Grooming es el anglicismo que se usa para definir al 
acoso sexual virtual, a niños, niñas y adolescentes, por 
parte de una persona adulta, a través de Internet. El 
adulto que realiza grooming se acerca al menor, 
generalmente con un perfil falso (como si fuera niño, 
niña, chico, chica), tratando de ganarse su confianza y 
creando lazos de amistad. El contacto se realiza a 
través de redes sociales o aplicaciones de mensajería.
Progresivamente el adulto va entablando una relación 
con el menor, basada en la información proporcionada 
en su perfil en redes sociales. En una primera 
instancia aparenta ser una relación inofensiva, pero 
más adelante intenta acercarse con palabras subidas 
de tono o imágenes con contenido sexual, tratando que 
la víctima se desinhiba y así pedirle, a manera de 
juego, que le envíe fotos y vídeos en poses sugerentes, 
con poca ropa o directamente desnudo.
Esto puede llevar al chantaje al menor por parte del 
adulto; si éste, en algún momento, se rehúsa a seguir 
enviándole material, lo amenaza con difundir entre sus 
amigos y familiares lo que fue compartido entre 
ambas partes.
El grooming no sólo se efectúa de manera virtual sino 
que en muchos casos va más allá: el adulto busca por 
todos los medios posibles encontrarse con el menor 
para concretar el abuso sexual.

Hoy en día los niños, niñas y adolescentes tienen acceso a Internet a muy 
temprana edad. El uso de la computadora, la tablet y el teléfono celular para 
interactuar en las redes sociales y aplicaciones de mensajería, los puede llevar 
a un nuevo peligro en la red.
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A. Sist. Saucedo Maximiliano · Comunicación Institucional · Hospital Sbarra

Grooming… 
¡¡¡niños, 
niñas y 
adolescentes 
en peligro!!!

Cabe recordar que el proceso de grooming puede ser 
de días, meses o incluso años.

La mejor manera de prevenir el grooming es:
· Hablando.
· Escuchando.
· Prestando atención a los cambios de hábitos y 
conducta que puede presentar el menor. 
· Tomándonos un tiempo para explicarle al menor los 
riesgos que hay en la web.
· Enseñándole  el uso responsable de Internet y los 
cuidados que debe tener en cuanto a lo que comparte 
en redes sociales. 

En el caso de que exista una sospecha de que el menor 
sufre grooming es muy importante:
· Acompañarlo sin culparlo.
· No borrar ninguna conversación o evidencia que sirva 
como prueba.
· No se debe mantener una charla con el abusador, ni 
amenazarlo ya que esto podría llevar a que borre su 
perfil y desaparezca. 
· Inmediatamente se debe realizar la denuncia 
correspondiente en la dependencia policial  o fiscalía 
más cercana.

¿Cómo lo prevenimos?

¿Qué hacer si sospecho que mi hijo sufre grooming?



Seguridad en 
el transporte

Dr. Irastorza Sebastian y Dra. Fernandez Tatiana
Residencia de Pediatría · Hospital Sbarra

En Argentina las lesiones ocasionadas por el tránsito, son la principal 
causa de muerte y discapacidad entre los 5 y 35 años de edad.

En nuestro país, desde 1997 hasta 2005, murió aproximadamente 
un niño menor de 1 año por semana; muchas de esas muertes 
podrían haberse evitado con el uso de sillas de seguridad.

El Uso de Sistemas de Retención Infantil reduce el riesgo de 
lesiones no intencionales causados por siniestros viales en un 
70%, de aquí la importancia de su correcta utilización de acuerdo 
a peso, altura y edad correspondiente.

Los niños no deben ser transportados igual que los adultos. 
Deben ser transportados en sillas y otros dispositivos de sujeción 
homologados que permiten transportar a los niños en el asiento 
trasero de forma segura en los automóviles, lo cual se denomina 
Sistema de Retención Infantil (SRI).

Los menores de 13 años con estatura inferior a 1,50 metros o que 
pesen menos de 36 kg deben viajar en al asiento trasero con la 
utilización de los distintos dispositivos de SRI.

Es importantísimo que les indiquen a las embarazadas cómo usar 
el cinturón de seguridad: entre las mamás y la pelvis, debajo del 
abdomen, ya que así se preserva adecuadamente al bebé en 
gestación.

Hay una creencia de que las sillas son caras; sin embargo, el costo 
de la mejor silla n°1 dividida en pesos por día es bajo, y el costo es 
aún menor si se utiliza para un segundo o tercer hijo.

¿Cómo se deben transportar los niños?

¿Quiénes deben usarlo?

No usar sillas homologadas. 

No leer las instrucciones antes de 
comprar (hay sillas incompatibles con 
algunos modelos de automóviles). 

No usar el broche principal 
adecuadamente y no lubricarlo por si 
hay que sacar a los niños 
apresuradamente (por ejemplo, 
incendio del vehículo). 

No usar la hebilla que junta las cintas a 
la altura de las axilas. 

Orientar indebidamente las sillas. 

Llevar a los niños en el asiento 
delantero en cualquiera de las 
posiciones, en autos con airbag. 

Usar cinturones de seguridad de los 
adultos sin tener el tamaño corporal 
adecuado. 

Compartir el asiento y el cinturón de 
seguridad. 

Sacar a los niños de su silla por llantos 
o para amamantar, sin detenerse para 
atenderlos.

ERRORES MÁS COMUNES EN EL USO 
DE LAS SILLAS DE SEGURIDAD
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TIPOS DE LESIONES QUE SE PUEDEN PRODUCIR

En nuestro país, desde 1997 hasta 2005, murió 
aproximadamente un niño menor de 1 año por 
semana; muchas de esas muertes podrían haberse 
evitado con el uso de sillas de seguridad.

Los niños que viajan sin sujeción además de los 
riesgos mencionados, frecuentemente propician la 
ocurrencia de accidentes por distraer con sus 
movimientos al conductor. 

También corren el riesgo de caer del vehículo en caso 
de abrirse una puerta o sufrir lesiones al sacar los 
brazos por las ventanillas.

Los objetos sueltos en el vehículo, en especial los 
colocados en la luneta trasera, pueden ser disparados 
como proyectiles al frenar bruscamente o sufrir 
colisión, provocando lesiones graves o la muerte en 
las personas en que impactan.

Muchos niños y adultos sufren lesiones al ascender o 
descender del vehículo. Otros vehículos que circulan 
por la calzada y cuyos conductores no advierten el 
movimiento de los que ascienden o descienden, 
pueden impactar contra la puerta o las personas.

Frecuentemente los niños (y también los adultos), 
sufren aplastamiento de dedos y manos al cerrar las 
puertas de los vehículos.

!RECOMENDACIONES:

Según Legislación Nacional  24.449 y 26.363 es obligatorio el uso de SRI homologados según normas nacionales e 
internacionales, acordes a la altura y peso para niños menores de 12 añoso menores a 1,5 metros de altura:

Grupo 0: para niños con peso menor de 10kg. En el asiento trasero mirando hacia atrás (contrario a la marcha) preferible 
ubicarlos en el centro del asiento trasero, ya que protegen mejor en caso de colisiones laterales.
Grupo 0+: para niños con peso menor de 13kg. En el asiento trasero mirando hacia atrás.
Grupo 1: para niños con peso de 9kg a 18kg. En el asiento trasero mirando hacia adelante.
Grupo 2: para niños con peso de 15kg a 25kg. En el asiento trasero mirando hacia adelante. Se trata de un elevador o 
amoldador con respaldo que permite adaptar el recorrido del cinturón del coche al SRI.
Grupo 3: para niños con peso de 22kg a 36kg. En el asiento trasero mirando hacia adelante. Elevadores sin respaldo que 
permiten el uso del cinturón del automóvil para sujetar al niño.

SISTEMA DE 
RETENCIÓN 

INFANTIL

Disponible en :  https://www.sap.org.ar/uploads/archivos/files_sr-edad-peso_1506073958.jpgSAP
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¡Qué privilegio haber podido compartir cincuenta años 
sus conocimientos actualizados, sus propuestas 
acertadas, sus sabias observaciones y su justeza 
conceptual!

Mujer de altos valores morales, de intrínseca 
sensibilidad espiritual y poseedora de una natural 
elegancia. 

Su fortaleza anímica y su coraje ciudadano le 
permitieron defender los Derechos Humanos, durante 
la Dictadura Militar de 1976, a riesgo de comprometer 
su propia vida. Este valioso aspecto de su rica 
personalidad es poco conocido. Yiyo nunca hizo 
ostentación ni alarde de sus múltiples virtudes. 

Nació en Marcos Juárez, Provincia de Córdoba. Sus 
estudios primarios y secundarios resultaron algo 
accidentados como consecuencia de los trabajos que 
desempeñaba su padre. Se iniciaron en Magdalena, 
Provincia de Buenos Aires, donde cursó hasta segundo 
grado, para completar el ciclo primario en forma libre 
en Carlos Casares. Lo mismo ocurrió con la Escuela 
Secundaria que desarrolló en forma libre junto a sus 
hermanas en Chivilcoy.

Inició la Facultad de Odontología en la Universidad de 
Córdoba, cursó primer año y luego pasó, previo examen 
de ingreso, a la Facultad de Odontología de la 
Universidad de Buenos Aires, donde se graduó en 1942. 

Durante su época de estudiante trabajó como 
Practicante Rentada de Odontología Preventiva en la 
Fábrica “Algodonera Argentina” y también se 
desempeñó en forma honoraria en un Hogar Maternal 
del barrio de Belgrano, dependiente de la Sociedad de 
Beneficencia de Capital Federal. Ya recibida, fue 

Dra. Celia Ford 
de Sbarra 
(1915-2019)
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CELIA FORD DE SBARRA ha 
sido una de esas personas que 
dejó huellas imperecederas en 
las instituciones que frecuentó. 
Su vida plena de vitalidad, 
dinamismo y cordialidad le ha 
permitido convivir con 
serenidad y alegría. Siempre 
prefirió servir a los otros, fue 
una auténtica emprendedora 
social. Sus palabras acertadas 
y sus gestos nada ampulosos 
nos enseñaron que la 
moderación ayuda a construir 
positivamente. 
¡Cuánto hemos aprendido de 
sus atinadas y sabias 
observaciones!

Arquetipo de mujer solidaria

Dr. Roberto José María Mateos
Ex Director Ejecutivo · Hospital Sbarra
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designada en el Hospital General de Haedo de la 
Provincia de Buenos Aires, en el Servicio de Cirugía, 
junto al Dr. Iván Goñi Moreno.

Conoció al Dr. Noel Humberto Sbarra, “Nolo”, como lo 
llamaban sus amigos, en el compromiso matrimonial 
de Lía Barberis y Jorge Real, el 16 de abril de 1944. 
Pocos días después, al abrir la puerta del consultorio 
en el Hospital de Haedo apareció la figura 
inconfundible de Nolo. Turbada por el impacto, sólo 
atinó a decir: “pase Dr. León”, vocalizando al revés el 
nombre Noel. Conversaron unos instantes y aceptó que 
Sbarra la acompañara en el viaje de regreso en tren, 
que realizaba hasta su domicilio en Capital Federal.

Se casaron en un campo del pueblo Comandante 
Nicanor Otamendi, Partido de General Alvarado, 
Provincia de Buenos Aires, el 30 de setiembre de 1946. 
El amor había triunfado entre estas dos personas 
sensibles y entrañables. 

El 20 de mayo de 1945, al inaugurarse el consultorio de 
Odontología en la Casa Cuna, fue trasladada por una 
resolución dictada por el Dr. Francisco D'Ovidio, 
Director General de Higiene, para poner en 
funcionamiento el Servicio. Trabajó en Casa Cuna hasta 
el 20 de abril de 1951, fecha en la que pasó a 
desempeñarse como Ortodoncista del Instituto Central 
de Odontología Infantil. El 29 de diciembre de 1955 fue 
designada por el Dr. Manuel Seco, Director de Sanidad 
de la Universidad Nacional de La Plata, para cumplir 
funciones de Especialista en Ortodoncia, cargo que 
desempeñó hasta su retiro jubilatorio el 31 de marzo 
de 1971.

A pesar de haber ejercido en distintos ámbitos 
profesionales, durante 74 años estuvo ligada por 
razones afectivas y de cooperación con la Casa Cuna. 
Ejerció la Vice Presidencia de la Asociación 
Cooperadora, desde su fundación en 1968 hasta 
noviembre de 1991 que pasó a cumplir el rol de 
Presidenta del Consejo de Administración, durante dos 
períodos de cuatro años. Desde 1992 fue Miembro 
Fundador de Pro Infantia, Fundación para la Promoción 
del Bienestar del Niño, y ocupó distintos cargos en el 
Consejo Directivo de esa Entidad. Se desempeñó, 
también, como Presidenta de la Asociación de Amigos 
del Museo de Arte Contemporáneo Latinoamericano 
(MACLA), que funciona en el Pasaje “Dardo Rocha”. 

El Hospital Zonal Especializado “Dr. Noel H. Sbarra” le 
debe a la Dra. Celia Ford de Sbarra el otorgamiento por 
parte del Instituto de Lotería de la Provincia de Buenos 
Aires, de los beneficios económicos del Bingo Platense, 

que son administrados a través de la Asociación 
Cooperadora. Yiyo gestionó y consiguió estos 
importantes recursos que posibilitan un mejor 
desenvolvimiento institucional. La acompañaron en 
esta titánica tarea algunos miembros de la Asociación 
Cooperadora y los Directivos de la Institución de ese 
momento. Su firme convencimiento y su entereza de 
carácter hicieron posible concretar este hecho clave 
que avaló con su propia firma en el momento de 
concretarse el convenio.

Con motivo de haberse conmemorado el 15º 
Aniversario de Pro-Infantia, Fundación para la 
Promoción del Bienestar del Niño, el Comité Ejecutivo 
de la misma decidió homenajear el 19 de octubre de 
2007 a la Dra. Celia Ford de Sbarra. Tuvo en cuenta 
para ello, la fecunda y vasta labor desarrollada en el 
transcurso de su vida. Pronunciaron palabras alusivas 
la Dra. Liliana Miscinsky, Directora Asociada del 
Hospital en ese momento y quien esto escribe, ex 
Presidente de Pro-Infantia. También actuó el Coro de 
Adultos y el Cuerpo de Bailes Zaharrak del Centro 
Vasco “Euzko Etxea” de La Plata. Además, se proyectó 
un video realizado por la Sra. Estela Saraví Tiscornia y 
su hija Alejandra Napp, donde se pudieron observar 
imágenes y escuchar merecidos elogios sobre Yiyo y 
su significativo quehacer. Por último, se le hizo entrega 
de una medalla recordatoria. 

Yiyo amó en forma incondicional a su familia, a sus 
sobrinos, sobrinos nietos y bisnietos, a sus amigos, a 
sus semejantes y a los niños. Sin ninguna duda, su 
trayectoria honró la vida en plenitud, por la coherencia 
de su pensamiento y por sus insobornables principios 
éticos. 

Falleció el 20 de mayo de 2019 a los 104 años de edad 
en la ciudad de La Plata.

Durante toda su existencia privilegió 
lo espiritual, lo cultural, lo comunitario 

en detrimento de lo frívolo. El 8 de 
Marzo de 2007, “Día Internacional de 
la Mujer”, el Concejo Deliberante de la 

Municipalidad de La Plata, decidió 
otorgarle, por unanimidad de sus 

miembros, un reconocimiento a su 
valiosa personalidad ciudadana. 
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La importancia de las legumbres 
en la alimentación familiar
¡A no olvidarse de incluirlas!

Dra. María Fernanda Mateos, Dra. Guadalupe Sisu · Consultorio de Nutrición · Hospital Sbarra

Las legumbres integran un grupo de alimentos 
que no debería faltar en la alimentación de 
ninguna persona, especialmente en la de los 
niños, ya que contienen hierro, zinc, calcio, 
ácido fólico, vitaminas del grupo B, hidratos de 
absorción lenta, fibras y proteínas; y no 
contienen grasas saturadas ni trans que son 
las que aumentan el riesgo de enfermedades 
cardiovasculares.

Dentro de este grupo de alimentos, que se consumen 
con mayor frecuencia en nuestro país, se encuentran 
las lentejas, arvejas, porotos (blancos, rojos y negros) 
y garbanzos. 

Dichos alimentos se pueden incorporar en las 
primeras comidas de la alimentación infantil en forma 
de purés bien cocidos, sin piel, pisados y colados, ya 
que contribuyen a:

· Prevenir y mejorar la anemia por su contenido en 
hierro -aunque es importante aclarar que el hierro que 
contienen es de menor absorción que el de las carnes 
rojas-. A pesar de ésto, son una alternativa más 
económica, en caso de no poder comprar carnes rojas.
·  Mejorar la salud cardiovascular por su contenido en 
fibras y no contener grasas saturadas ni trans.
·  Reforzar el sistema inmunológico (sistema de defen-
sa contra las infecciones) por su contenido en proteí-
nas, hierro y zinc.
·  Prevenir la constipación por su contenido en fibras.
· Ser una excelente alternativa para las personas ce-
líacas, ya que no contienen gluten. Se recomienda 
igual, comprar opciones envasadas que tengan el logo 
"sin TACC", ya que en los alimentos sueltos puede 
haber contaminación con otros alimentos que contie-
nen gluten (contaminación cruzada).

· Al poseer abundante cantidad de fibra, brindan 
también saciedad, ayudando a disminuir el apetito, por 
lo que son una buena alternativa en personas con 
sobrepeso u obesidad.

Teniendo en cuenta los beneficios para 
la salud, es importante incluir a las 

legumbres no sólo en la alimentación de 
los niños, sino también en la 

alimentación familiar.

Buscar recetas diferentes y atractivas para los niños, 
utilizando legumbres no sólo en guisos y ensaladas, 
sino también en hamburguesas, paté, tortillas y 
croquetas.

Preparar y/o combinar las legumbres con otros 
alimentos o preparaciones que les gusten a los niños 
para facilitar su aceptación. Mezclarlas con verduras 
o carne, en purés o budines.

Predicar con el ejemplo. Para introducir un alimento 
nuevo y que los niños lo acepten, es muy importante 
que esté presente en la mesa familiar con cierta 
frecuencia.

Recordar que cuando se introduce un alimento nuevo 
al principio cuesta que lo acepten. Si se continúa 
ofreciendo en preparaciones diferentes, con el 
tiempo, lo irán aceptando. 

Al igual que en cualquier otro caso, involucrar a los 
niños en la organización, compra y preparación de 
los alimentos será clave para promover su 
aceptación.

Se aconseja:
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¿Cómo cocinarlas?

· Enjuagarlas bien y colocarlas en un recipiente en 
remojo durante 8 a 12 horas para liberar sustancias 
que dificultan la absorción de sus minerales, mejoran 
la digestión y ablandan sus fibras más duras.
· Luego de este tiempo, se tira el agua de remojo y se 
hierven hasta que estén listas. 
· Una vez cocidas se pueden usar en ensaladas, 
hamburguesas, croquetas, rellenos de empanadas o 
tartas, budines y galletas.

Es muy importante que las comidas se 
desarrollen en un ambiente alegre, 
relajado y sin medios audiovisuales 
(televisión, teléfonos celulares, tablets) 
evitando forzar, castigar o premiar con la 
comida. De este modo, se fomentará un 
buen vínculo con los alimentos y la 
familia.

HAMBURGUESAS DE LENTEJAS Y CALABAZA

Ingredientes
250 gramos de lentejas
1 cebolla
1 zanahoria mediana
1 taza de puré de calabaza 
Perejil picado
Opcional: Harina común 
(cantidad necesaria)

Preparación
Procesar las lentejas ya cocinadas (también se 
puede utilizar pisa-papa o pisarlas con tenedor).
Agregar la cebolla picada, la zanahoria cocida en 
trozos, el puré de calabaza y el perejil.
Cuando se logre una pasta homogénea, dejar en 
reposo en heladera, una hora.
Con la ayuda de una cuchara grande o con las 
propias manos limpias, dar forma de 
hamburguesas. 
Se pueden pasar las hamburguesas por la harina, 
una a una, o dejarlas directamente sin harina.
Colocar en una fuente para horno con un poco de 
aceite o rocío vegetal y cocinar hasta que se doren.

BIZCOCHITOS DE GARBANZOS

Ingredientes
1 taza de garbanzos hervidos
1/2 taza de aceite
1/2 taza de agua tibia
2 tazas de harina común o integral

Recetas...

Preparación
Colocar los garbanzos, el aceite y el agua en 
procesadora o licuadora. Luego, volcar esta 
preparación en un recipiente limpio, e ir agregando 
la harina hasta formar una masa homogénea. 
Estirar, cortar y poner en una asadera apenas 
aceitada y llevar a horno fuerte hasta dorar. 

¡Además de ricas, 
son saludables!



Las quemaduras son lesiones producidas por distintos agentes (físicos, 
químicos o biológicos) que pueden ir desde un enrojecimiento en la piel a 
lesiones de mayor agresión con pérdida de capas de la misma, y 
constituyen un motivo muy frecuente de consulta en los consultorios de 
pediatría; siendo lesiones de CAUSA PREVENIBLE.

Dr. Castillo y Dra. Julieta Cortalezzi · Residencia de Pediatría · Hospital SbarraMarcos 

QUEMADURAS 
¿Cómo prevenirlas? 

Los más frecuentemente afectados son los niños más 
pequeños, sobre todo los menores de 3 años, siendo 
mucho más frecuentes durante los meses de invierno.
 
La cocina, y sobre todo los horarios de preparación de 
comidas e infusiones, constituyen el lugar  y los 
momentos de mayor riesgo. Y es de notar que la 
mayoría de las veces los niños se encuentran con sus 
madres o padres cuando ocurren.

El mecanismo más frecuente es a través de líquidos 
calientes, como agua, aceite, caldos, que 
frecuentemente les caen desde un sitio más alto que 
ellos, afectando sobre todo la cara, el cuello y el tórax.

Es muy importante tener en cuenta que la cara y el 
cuello son zonas especiales que traen consigo ciertos 
riesgos, motivo por el cual debe consultar 
inmediatamente o llamar a emergencias. 

Otras zonas especiales son manos, pies, pliegues 
como axilas e inglés, articulaciones y genitales, y en 
estas zonas muchas veces la cicatrización es más 

compleja. Igualmente, ninguna quemadura debe 
subestimarse, y se sugiere siempre consultar con su 
pediatra.
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FICHAS COLECCIONABLES

Para tener en cuenta
¡Siempre mantener la calma!

Cuanto más tiempo pase en contacto la piel con la sustancia caliente mayor será la 
profundidad de la quemadura, por eso hay que eliminar la causa de la forma más 
precoz posible, SIN HACER MAS DAÑO, NO DESPEGANDO LAS ROPAS SINO 
ENFRIANDOLAS CON AGUA (DURANTE AL MENOS 20 MINUTOS).

Si solo ve piel roja y sana: puede colocar cremas humectantes.

Si aparecen ampollas: ¡NO LAS ROMPA! Y si están rotas, PUEDE LAVAR LA ZONA 
CON AGUA Y JABON, luego CUBRIR CON APÓSITOS LIMPIOS O ESTERILES.

¡NO APLIQUE POMADAS, CREMAS NI TALCOS!

¡NUNCA APLIQUE PASTA DENTAL EN LAS QUEMADURAS!

Si están comprometidos los dedos de las manos o pies: intente cubrirlos con 
apósitos pero envolviéndolos por separado.

Recuerde que es de buena práctica que siempre sean valoradas por un pediatra. 
Consulte rápidamente.

No le sirva la leche muy caliente, ¡sírvasela tibia!

No use las hornallas de adelante para cocinar, utilice siempre las de atrás. 
Asegúrese de que la cocina esté fija a la pared. Si debe utilizar las hornallas de 
adelante, coloque siempre mangos de sartenes hacia adentro.

Evite tomar infusiones calientes (té, mate, café) en la cama, sobre todo si se 
encuentra son su hijx cerca.

Intente no transportar agua caliente en recipientes grandes de un lado para otro de 
su casa

Cuando prepare el agua para el baño, coloque primero el agua fría y luego entíbielo.

De ser posible evite el uso de manteles ya que su hijx podría tirar de ellos y volcar 
sobre si sustancias calientes que se encuentren sobre la mesa.

Proteja los enchufes. 

Coloque algún cerco protector rodeando salamandras o estufas.

RECUERDE, LAS QUEMADURAS SON DE CAUSA PREVENIBLE !!!
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INFORMACIÓN  INSTITUCIONAL
Tel. del Conmutador: 457-3497 · 457-5573 · 457-3543 · 457-5628 · 457-5551 
E-mail: sbarra@way.com.ar 
Web: http://www.hospitalsbarra.com.ar   

Facebook: https://www.facebook.com/HospitalSbarra

Youtube: https://www.youtube.com/channel/
UCmhBTbdvN6-aDM5lLu0I1zQ (Canal Web Hospital Sbarra)

Instagram: https://instagram.com/
sbarra.comunicacion/

ASOCIACIÓN COOPERADORA: 
Lunes a Viernes: 9:00 a 11:30 hs · Teléfono interno 136

BIBLIOTECA: 
Lunes a Viernes: 7:30 a 14:00 hs   
Sábados: 8:00 a 12:00 hs · Teléfono interno 140 y 141 · E-mail: biblioteca@hospitalsbarra.com.ar 

DOCENCIA E INVESTIGACION: 
Lunes a Viernes: 8:00 a 14:00 hs · Teléfono interno 127 · E-mail: docenciasbarra@gmail.com

FUNDACION PROINFANTIA: 
Teléfonos: 4513312 · 4573497 · E-mail: fundaciónproinfantia@gmail.com

CORO: 
Días de ensayo: Martes de 19:00 a 22:00 hs en el Hospital · Teléfono 4233517 · 15 5649652 
E-mail: mbuffagni@yahoo.com.ar
 

CONSULTORIOS EXTERNOS:
Lunes a Viernes: 8:00 a 17:00 hs · Sábados: 8:00  a 12:00 hs · Teléfono interno 153

FARMACIA:
Lunes a Viernes: 8:00 a 17:00 hs · Sábados: 8:00 a 12:00 hs · Teléfono int. 121 

VACUNACION:
Lunes a Viernes: 8:00 a 17:00 hs · Sábados: 8:00 a 12:00 hs · Teléfono interno 129

CONTROL DE NIÑO SANO

CARDIOLOGÍA

FISIATRÍA

FONOAUDIOLOGÍA

GASTROENTEROLOGÍA

INFECTOLOGÍA

LABORATORIO

NEUMONOLOGÍA

NEUROLOGÍA

NUTRICIÓN

ODONTOPEDIATRÍA

OFTALMOLOGÍA

OTORRINOLARINGOLOGÍA

PROGRAMA AYUDA DE CRIANZA

PSICOLOGÍA

PSICOPEDAGOGÍA

RADIOLOGÍA

REHABILITACIÓN

SERVICIO SOCIAL

TRAUMATOLOGÍA
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Servicio de Odontología · Hospital Sbarra

¿Qué hace el odontopediatra en la primera visita del 
bebé?

El especialista empezará con un historial médico y 
dental del niño y le hará una revisión de dientes y encías; 
verá si existen caries de biberón; se evaluarán posibles 
problemas o alteraciones de crecimiento (forma de los 
maxilares). 
Además, es el momento de instruir a los padres en los 
hábitos de higiene para su bebé, dieta, control en la 
ingestión de azúcares y la administración de flúor.
Estas primeras visitas son muy importantes porque se 
iniciará una relación de confianza entre el odontólogo y 
el niño.

 Preguntas Frecuentes

¿Cuándo tenemos que visitar 
por primera vez al dentista? 

Antes de su primer cumple-
años. Se recomienda hacer la 
primera visita al odontólogo 
especializado en atención de 
niños, Odontopediatra, durante 
el transcurso de su primer año 
de vida.

Alrededor de los seis meses erupcionan los primeros dientes 
temporarios. Antiguamente se recomendaba realizar la 
primera consulta odontológica cuando la dentición de leche 
estuviera completa (ésto ocurre alrededor de los tres años), 
pero, un alto porcentaje de niños ya tiene caries para esa 
época, por lo que los odontopediatras recomiendan acudir al 
odontólogo antes del primer año de vida.
Los niños con dientes sanos mastican sin dificultad los 
alimentos y aprenden a hablar claramente, además de que 
sonríen con seguridad. 
Tras la primera revisión, los controles se deben realizar, cada 
3-6 meses, según recomiende el odontopediatra por el riesgo 
de aparición de caries. 

¿Y si el niño tiene miedo o llora… 
al concurrir al Consultorio Odontológico?

Es importante que el niño concurra desde 
pequeño al odontólogo; de esta manera 
estará familiarizado con el ambiente y la 
situación no causará estrés en el pequeño.
Es probable que durante las primeras 
visitas al dentista, el niño llore al sentirse 
solo, sin embargo, no se debe caer en la 
trampa y entrar en el consultorio, sino dejar 
que el profesional maneje la situación.
Ante el buen comportamiento del niño es 
bueno que se lo recompense para reforzar 
este comportamiento en visitas sucesivas. 
En caso contrario, no se lo debe castigar, ya 
que el niño relacionará el regaño con la 
visita dental. 
Se aconseja no amenazar al niño diciéndole 
que si se porta mal lo llevarás al dentista, le 
pondrán una inyección, etc.
Si a mamá o a papá le da miedo ir al dentista 
que no expresen sus temores frente al niño 
sino, solo se logrará aumentar su angustia.

¿Pueden los papás entrar al Consultorio con el 
niño?

Entrarán con el niño en la primera visita y hasta 
que el niño pueda, por edad y/o tenga confianza 
para entrar él solo. Así, papás y niño empiezan, 
sin miedos e informados de todo lo que se hace 
en la consulta. Con posterioridad los padres no 
deberían pasar al área del sillón odontológico, de 
esta manera el odontólogo podrá establecer una 
relación directa con el niño.

¿Por qué es importante mantener sanos los 
dientes de leche, si se le van a caer?

Porque una boca libre de caries en la infancia 
está directamente relacionada con una boca 
sana en la edad adulta. Si queremos un adulto 
sin caries, debemos cuidar sus dientes de leche.
Si existe una infección en los dientes de leche, 
los dientes permanentes (que se encuentran 
justo por debajo) se pueden ver afectados. Los 
dientes de leche sirven para que tu hijo mastique 
bien, hable correctamente, para mantener el 
lugar para los dientes permanentes. Una sonrisa 
sana ayuda en el desarrollo de su autoestima.

¿Las caries son genéticas?

No. La caries es una enfermedad infecciosa, que depende de 
muchos factores, principalmente: poca higiene bucal, 
transmisión temprana de bacterias de la saliva materna, dieta 
rica en azúcares, alimentación nocturna, visita tardía al 
odontopediatra, etc. 
Para evitar la transmisión de bacterias de tu boca (en especial 
si has tenido alto índice de caries): No compartir utensilios con 
tu bebé (cucharas, cepillos dentales), limpiar el chupete con tu 
saliva, darle besos en la boca y soplar directamente sobre su 
comida para enfriarla.



r e s i d e n c i a

Destinadas a: Residentes de Pediatría, pediatras jóvenes, profesionales del equipo de 
Salud, estudiantes avanzados de Ciencias Médicas.

Informes: residenciasbarra@gmail.com

11º JORNAS  DE 
LA RESIDENCIA 

 MAYO de 2020

DA

Informes: Sala de Docencia e Investigación Hospital Sbarra -  Lunes a Viernes de 8 
a 14 hs. Tel. (0221)  457-3497 int. 127 -  E-mail: docenciasbarra@gmail.com

En el Hospital Sbarra...
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 A c t i v i d a d e s  s u g e r i d a s

Música para chicos

Hugo Figueras es un músico que vive en La Plata que, a través de 
sus canciones, nos invita a un viaje espacial sorteando peligrosos 
obstáculos, a conocer a “La perra Violeta” que anda en bicicleta, el 
“Chancho Rengo” que renguea y no quiere trabajar, a un “Elefante 
Tartamudo” que demora como tres horas para hablar sólo diez 

minutos, una “Comadre Quejosa” que de 
quejarse tanto se ha puesto vieja y uno que es 
mitad pato y mitad tero, “El Patotero”. Al 
escuchar su música también conoceremos al 
Mono polio, un mono que habla en inglés y 
muchos personajes más de interés tanto para 
chicos y chicas, como para grandes.

Discografía: Un vagón de canciones, Con 
todas las letras, Hugo Figueras y La Banda del 
Vagón (grabado en vivo en el Coliseo Podestá 
de La Plata), y Sin fin. También dos hermosas 
ediciones: Música para jugar con un bebé y 
Música para acunar a un bebé. 
Disponible en: CD´s, YouTube, Spotify, Deezer 
y Google Play Música.

En otras instituciones…

El Museo de Física

Ubicado dentro del Departamento de Física, Facultad de Ciencias 
Exactas, Universidad Nacional de La Plata, cuenta con una sala de 
exhibición donde cientos de instrumentos centenarios esperan su 
turno para dialogar con el público. Algunos son puestos en 
funcionamiento sobre la mesa de demostraciones, otros se muestran a 
través de videos, imágenes y textos. Todos tienen la función de 
compartir con el público una mirada de los fenómenos naturales, desde 
la física: movimientos, luz, sonido, electricidad, magnetismo, calor, 
radiactividad, y un etcétera que incluye tecnología, arte e historia. 
Sistema de visitas guiadas dirigidas al público en general, a grupos 
escolares y personas con discapacidad.

HORARIOS DE VISITA

Lunes, miércoles y viernes de 14 a 17 hs. 
y martes, miércoles y jueves de 9 a 12 hs. 
Las visitas de Nivel Inicial se realizan 
sólo con la última sección.

Departamento de Física
Facultad de Ciencias Exactas 
Calle 49 y 115



Fue hace 20 años cuando comenzó esta historia. Inmediatamente de haberme recibido de Directora Coral  presenté el 
proyecto al Director del Hospital de ese momento, Dr. Luis García Azzarini. Conocía la institución y a varios de sus 
profesionales desde chica: recuerdo haber pasado con mis hermanos algunas celebraciones del día del niño allí. Nos 
llevaba nuestra madre, psicóloga del Hospital.
Siempre me pareció una institución muy humana y ligada a un concepto de salud integral, por lo cual la formación de un 
coro era una imagen posible. Y estaba en lo cierto: las sucesivas Direcciones y la Asociación Cooperadora han sostenido 
esta posibilidad, y continúan haciéndolo.
Los comienzos fueron arduos; la formación de un grupo desde cero requiere tiempo y perseverancia. Finalmente en el 
2000 se consolidó un conjunto femenino y pudimos dar nuestro primer concierto. A partir de 2004 nos transformamos 
en un coro mixto, que en la última década, creció en número y en experiencia musical.
Un coro vocacional es un espacio de encuentro, de placer, de conocimiento y de trabajo. Un ámbito de estudio, de 
intercambio, de confianza, con el fin particular de lograr en conjunto, una imagen musical nueva. El Coro del Hospital 
Sbarra en particular ha procurado siempre que esa música a interpretar fuera original, que aportara nuevas 
sonoridades; esa es una de sus búsquedas, y el público lo aprecia.
Otro de sus intereses es llevar la música a circuitos no tradicionales; hemos cantado en escuelas, museos, bibliotecas, y 
hasta en un penal, y por supuesto, en el Hospital que representamos. A partir de finales del año pasado, ante una muy 
buena propuesta de los directores actuales, Dr. Ignacio Goñi y Farm. Sonia Gómez, estamos cantando para los niños 
internados. Una experiencia  que movilizó y enriqueció al grupo, integrando al Coro con el interior del hospital, más allá 
del vínculo ya existente con la comunidad.
También compartimos innumerables encuentros corales en espacios de nuestra ciudad y del resto del país: hemos 
llevado el nombre del Hospital Sbarra desde Cafayate hasta San Martín de los Andes; en 2018 llegamos a Montevideo.
En estos casi 20 años tanta gente deseosa de cantar ha pasado por el grupo, que permanece y a la vez se renueva. 
Algunos se han ido y han vuelto después de años. Este espacio siempre estará abierto a nuevas voces cantoras. ¡Sólo hay 
que animarse!

Coro del Hospital Noel H. Sbarra

La Revista del Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" 
es una publicación periódica de divulgación comunitaria que se 
distribuye gratuitamente. 
La responsabilidad de los artículos con firma recae en modo 
exclusivo en sus autores. El contenido de los mismos no refleja 
necesariamente la opinión de la Institución. 

La información que los profesionales vuelcan en estas páginas 
para la comunidad no debe reemplazar la asistencia a la 
consulta pediátrica, tanto para el control de los niños sanos 
como ante la aparición de síntomas de enfermedad. 

L o s  e s p e r a m o s  p a r a  c o m p a r t i r  e l  
p r ó x i m o  n ú m e r o

CONTACTO: Prof. Marina Buffagni (UNLP)
mbuffagni@yahoo.com.ar
Página Facebook: Coro del Hospital Sbarra 
Cel: 221 5649652



Hospital Zonal Especializado

Dr. Noel H. Sbarra
Asociación Cooperadora

Hospital Zonal Especializado
“Dr. Noel H. Sbarra”

Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" 
Calle 8 Nº 1689 - La Plata (CP1900)
Tel (0221) 457-3497 - Fax: (0221) 451-3310
E-mail: docenciasbarra@gmail.com- sbarra@way.com.ar 
URL: http://www.hospitalsbarra.com.ar
Facebook: https://www.facebook.com/HospitalSbarra

Buenos Aires
Provincia
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